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Conclusiones

Punto Previo

Todo lo relativo a los aspectos laborales deben enfocarse primeramente desde la perspectiva de cuál es la ley aplicable a la relación laboral, antes que dedicarse, como ha insistido las sentencias (jurisprudencia) de los tribunales de justicia, más a resolver el tribunal que debe conocer de las controversias que a determinar el régimen aplicable a las relaciones de trabajo. En caso de las Universidades, ante la normativa constitucional y legal que las rige constituye un asunto crucial que interesa resolver a las Universidades, en un momento en que se pretende aplicarle desde el Poder Ejecutivo, a todo su personal, la LOTTT.

1.- Base Constitucional

La Constitución de la República Bolivariana de  Venezuela establece la obligación para el Estado de reconocer la autonomía universitaria, quiere decir que es de la esencia de la Universidad la autonomía y por tanto de acuerdo  a los términos de la Constitución, no constituye un atributo de consagración legal, por el  contrario se impone como una limitación a la producción de leyes, por lo que jamás puede ser desconocida, mucho menos por leyes posteriores a la vigencia de la Constitución de 1999. 
Establece el artículo 109: 

“El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y jerarquía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de la investigación científica, humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y material de la Nación. 

   Las universidades autónomas se darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de su patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía universitaria para planificar, organizar, elaborar y actualizar los programas de investigación, docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley.”

2. Base Legal de las Universidades

La Universidad es fundamentalmente una comunidad de intereses espirituales que reúne a profesores y estudiantes en la tarea de buscar la verdad y afianzar los valores trascendentales del hombre. (artículo 1 LU)

De esta manera, las Universidades son Instituciones al servicio de la Nación y a ellas corresponde colaborar en la orientación de la vida del país mediante su contribución doctrinaria en el esclarecimiento de los problemas nacionales. (artículo 2 LU)

En este sentido, dentro de las previsiones de la Ley de Universidades
  
 se dispone que la autonomía universitaria comportará las siguientes características:

1. Autonomía organizativa, en virtud de la cual podrán dictar sus normas internas;

2. Autonomía académica, para planificar, organizar y realizar los programas de investigación, docentes y de extensión que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines;

3. Autonomía administrativa, para elegir y nombrar sus autoridades y designar su personal docente, de investigación y administrativo;

4. Autonomía económica y financiera para organizar y administrar su patrimonio.

Por esta razón, en atributo al carácter organizativo y administrativo de la autonomía universitaria, las Universidades dictan sus normas internas y designan al personal docente. En el mismo orden de ideas, el Consejo Nacional de Universidades (CNU) es el organismo encargado de asegurar el cumplimiento de la LU por las Universidades, de coordinar las relaciones de ellas entre sí y con el resto del sistema educativo, de armonizar sus planes docentes, culturales y científicos y de planificar su desarrollo de acuerdo con las necesidades del país.

Por su parte, la autoridad suprema de cada Universidad reside en su Consejo Universitario (CU), el cual ejercerá las funciones de gobierno, por órgano del Rector, Vice-Rectores y del Secretario, conforme a sus respectivas atribuciones.
 

Entre las atribuciones del CU relacionadas con el personal docente, se encuentran las siguientes:

“12. Autorizar los contratos de profesores, investigadores y conferenciantes, previo informe del Consejo de la Facultad respectiva o del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, según el caso;

…

18. Dictar, conforme a las pautas señaladas por el Consejo Nacional de Universidades, el régimen de seguros de escalafón, jubilaciones, pensiones, despidos, así como todo lo relacionado con la asistencia y previsión social de los miembros del personal universitario;”
En consecuencia, los Consejos Universitarios de las Universidades Nacionales y Autónomas, en acatamiento de las pautas señaladas por el Consejo Nacional de Universidades, podrán dictar y establecer el régimen de seguros, de escalafón, jubilaciones, pensiones y despidos del personal universitario, incluyendo todo lo relacionado con la asistencia y previsión social.

3.- Del Estatuto de la Función Pública

En Venezuela las relaciones de empleo público entre los funcionarios y la administración nacional, estadal y municipal se rige por las disposiciones de la Ley del Estatuto de la Función Pública (“LEFP”).

Sin embargo, expresamente se encuentran excluidos de la aplicación de la LEFP, entre otros, “Los miembros del personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales.”

En consecuencia, la LEFP no es aplicable al personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que sólo por leyes especiales podrán dictarse estatutos para determinadas categorías de funcionarios públicos o para aquéllos que presten servicios en determinados órganos o entes de la Administración Pública.

Examinado el asunto  y analizada la normativa aplicable, observamos lo siguiente:

· En atributo al carácter organizativo y administrativo de la autonomía universitaria, las universidades dictan sus normas internas y designan al personal docente.

· Los Consejos Universitarios de las Universidades Nacionales y Autónomas, en acatamiento de las pautas señaladas por el CNU, podrán dictar y establecer el régimen de seguros de escalafón, jubilaciones, pensiones y despidos del personal universitario, incluyendo todo lo relacionado con la asistencia y previsión social.

· En Venezuela las relaciones de empleo público entre los funcionarios y la administración nacional, estadal y municipal se rige por las disposiciones de la Ley del Estatuto de la Función Pública (“LEFP”).

· La LEFP no es aplicable al personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales.

· Sólo por leyes especiales podrán dictarse estatutos para determinadas categorías de funcionarios públicos o para aquéllos que presten servicios en determinados órganos o entes de la Administración Pública y esa ley Especial es la ley de Universidades.

4.- Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT
)

El artículo 6 de la LOTTT dispone que como regla general, los funcionarios públicos nacionales, estadales y municipales se regirán por las normas sobre la función pública en todo lo relativo a su ingreso, ascenso, traslado, suspensión, retiro, sistemas de remuneración, estabilidad, jubilaciones, pensiones, régimen jurisdiccional; y sólo por los beneficios acordados por la LOTTT en todo lo no previsto en aquellos ordenamientos; es decir, la LOTTT comporta un carácter accesorio o complementario.
Por tanto, la LOTTT excluye a los funcionarios públicos de su ámbito de aplicación, salvo en aquellas materias que les sean más favorables, de allí que la LOTTT indique que se aplicará supletoriamente a todo aquello que no esté previsto en las normas de la función pública. Lo que sí hace la LOTTT es reconocer los derechos de funcionarios públicos en los siguientes términos:

Artículo 146: Derecho de los funcionarios públicos: Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estadales o municipales, se regirán por lo dispuesto en este Capítulo. Dicho Capítulo III del Título III se denomina “De las Prestaciones Sociales”

Por ello como derecho, la LOTTT establece que el tiempo desempeñado en la administración pública nacional, estadal y municipal, centralizada y descentralizada, será considerado para todos los efectos legales y contractuales como tiempo de servicio efectivamente prestado y computado a la antigüedad en la Universidad.

En este orden de ideas, al estar excluido el personal docente de la aplicación de la LEFP, serán aplicables las disposiciones de la LOTTT en tanto y en cuanto no exista una ley especial o normativa del CNU que regule lo relativo a la prestación de servicios y la relación existente entre la administración universitaria y el personal docente o académico. Es el caso que la relación laboral entre la Universidad y el personal docente lo rigen la Ley de Universidades (Ley especial) y las Normas sobre Homologación dictadas por el CNU.

5.- ¿Qué establece la Ley Orgánica de Educación?
Adicionalmente a lo examinado, la Ley de Educación del 15 de agosto de 2009 (LOE), que pareciera incluir en su artículo 2 al personal docente universitario
, establece en su artículo 42 una jerarquía de fuentes que regulan la relación de trabajo de los docentes, comenzando en primer lugar por dicha Ley, en segundo lugar por leyes especiales y en último lugar la LOTT y demás disposiciones especiales aplicables.

“Artículo 42. Relaciones de trabajo y jubilación: Los y las profesionales de la docencia se regirán en sus relaciones de trabajo, por las disposiciones de esta Ley, por las leyes especiales que regulen la materia, la Ley Orgánica del Trabajo y demás disposiciones legales que le sean aplicables. El personal docente adquiere el derecho de jubilación con veinticinco años de servicio activo en la educación, con un monto del cien por ciento del sueldo y de conformidad con lo establecido en la ley especial.”
Ahora bien, como dicha Ley no regula lo concerniente a la relación laboral del docente, más allá de una precisión sobre la estabilidad (art. 41), ergo, concatenado el establecido por la LOTTT y LEFP y la remisión que hace la LOE a leyes especiales, debe aplicarse la Ley de Universidades de 1970 (LU).
6.- Jurisprudencia sobre la Ley aplicable a los docentes universitarios.
El criterio anterior coincide con el señalado por la Sala de Casación Civil, en sentencia de fecha 2 de agosto de 1984 en el caso: José Quintero vs. Universidad del Zulia, que es reiterado por diversos fallos del Tribunal Supremo de Justicia, como en la sentencia del 14/12/2000 de la SCS en el caso Akouri Chayat contra el Instituto Universitario de Tecnología Caripito
, y el fallo del 7/11/2001 de la SCS del caso Ramírez Godoy contra el Fondo de Jubilaciones de la Universidad Experimental Francisco de Miranda
:

“Los distintos regímenes aplicables al personal directivo, académico, docente y de investigación de las Universidades Nacionales (Autónomas), exceptuados expresamente de la aplicación de la Ley de Carrera Administrativa (artículo 5 ordinal 5o eiusdem), se rigen por la Ley de Universidades y por los Reglamentos dictados por los respectivos Consejos Universitarios. En este sentido, la Sala de Casación Civil, en sentencia de fecha 2 de agosto de 1984 (caso: José Quintero vs. Universidad del Zulia), reiterada en diversas oportunidades, estableció tres modalidades distintas, a saber:
“a) Como obrero: en tal caso estarán regidos en sus relaciones con la Universidad por la Ley del Trabajo, tal y como lo dispone el ordinal 6o del artículo 5o de la Ley de Carrera Administrativa, que exceptúa de su aplicación a los obreros contratados en tal carácter; y
b) El personal docente y de investigación: quienes se rigen en sus relaciones con las Universidades por las normas contenidas en la Ley de Universidades, y como lo dispone el artículo 5 de la Ley de Carrera Administrativa... (omissis);
c) Los empleados administrativos: quienes rigen sus relaciones de prestación de servicio por la Ley de Carrera Administrativa”.
En lo que respecta al personal de las Universidades Experimentales, se rige por la Ley de Universidades, los reglamentos dictados por el Ejecutivo Nacional y los Reglamentos dictados por los Consejos Rectores.” (Resaltado nuestro)

Hay que precisar que estas sentencias son previas a la LEFP y precisamente esta Ley excluye de su aplicación al personal administrativo, hecho que no sucedía en la LCA
 , por lo cual el ordinal c del criterio anteriormente expuesto ya no es aplicable. Conviene citar también el caso Dimas Hernández contra la República de Venezuela, Ministerio de Educación, del 21/9/2000 de la TSJ-SCS Accidental
, el cual, pese a resolver un conflicto de competencia desarrolla el tema que estamos tratando:

“Para decidir se observa que el actor en el presente juicio es un jubilado que prestó sus servicios como miembro del personal docente y de investigación del Instituto Universitario Pedagógico de Caracas, actualmente Universidad Pedagógica Experimental Libertador (U.P.E.L.), creada por Decreto Presidencial No 401, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Universidades, razón por la cual, al tener el rango de Universidad Nacional, el personal docente y de investigación se rige por la normativa de dicha Ley y los respectivos Reglamentos dictados por cada Institución Académica.
Ahora bien, el artículo 1 de la Ley de Carrera Administrativa regula lo relativo a los deberes y derechos de los funcionarios públicos en su relación con la Administración Pública Nacional, sin embargo el artículo 5 eiusdem, prevé los funcionarios que quedan exceptuados de la aplicación de dicha Ley, entre los cuales se encuentran los miembros del personal directivo, docente y de investigación de las Universidades Nacionales.
Por su parte, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Trabajo excluye expresamente a los funcionarios públicos del ámbito de su aplicación, al expresar:
"Los funcionarios o empleados públicos Nacionales, Estadales o Municipales se regirán por las normas de la Carrera Administrativa Nacionales, Estadales o Municipales, según sea el caso, en todo lo relativo a su ingreso, suspensión, sistemas de remuneración, estabilidad y régimen jurisdiccional; y gozarán de los beneficios acordados por esta Ley en todo lo no previsto en aquellos ordenamientos".
De todo lo anteriormente expuesto se desprende que los empleados públicos nacionales tienen un status especial, en atención a la especificidad de la función que realizan, por lo cual, están exceptuados en cuanto a los derechos y deberes individuales de las normas de la legislación laboral común y les son aplicables las del régimen funcionarial, de carácter estatutario y de derecho público”. (Destacado nuestro)
Otro caso que resulta interesante de considerar es el un grupo de docentes contratados que solicitan la calificación de despido y reenganche y pago de salarios caídos, contra la Universidad Experimental Simón Rodríguez.

De  importancia la decisión de la Sala Plena del TSJ del 30 de enero de 2013, la cual cita una sentencia previa de la misma Sala (sentencia Nº 142, del 28/10/2008, caso: Lucrecia Marili Heredia Gutiérrez vs. Universidad de Oriente) que reitera el un criterio del fallo N° 242 de fecha 20/2/2003, caso: Endy Argenis Villasmil Soto y otros contra la Universidad del Sur del Lago “Jesús María Semprúm” UNISUR de la TSJ-SPA, que señala:

“De esta manera, se reconoce que los docentes universitarios -en el ámbito social, político, económico y científico- cumplen una función primordial no sólo para la comunidad estudiantil, sino para el desarrollo general de la Nación, y que, por tanto, las relaciones de trabajo de éstos con las Universidades deben estar sujetas al régimen competencial especial de la jurisdicción contencioso administrativa, por ser esta última la parte integrante del Poder Judicial encargada de establecer los controles judiciales a las actuaciones del Estado como organización política -en sus diversas ramas-, entre las cuales se incluyen las instituciones de educación superior de rango nacional, como es la Universidad de Oriente. Criterio este que es asumido por la Sala Plena en esta oportunidad. Así se declara.”
Sin embargo, luego de citar el desarrollo del criterio anterior, La Sala señala que “dicho criterio debe ser revisado” en cuanto que concluye que el personal contratado está excluido de los cargos de carrera porque no ingresaron por concurso público. Dice así la sentencia:

“Ahora bien, considera esta Sala que dicho criterio debe ser revisado, por cuanto, el artículo 146 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, hace una clasificación de los cargos que ocupan los trabajadores al servicio de los órganos de la Administración Pública en la forma siguiente:
“Artículo 146. Los cargos de los órganos de la administración pública son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los contratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio de la Administración Pública y los demás que determine la Ley”. (Resaltado y subrayado añadidos)
Por su parte, la Ley del Estatuto de la Función Pública, en su artículo 1, numeral 9, excluye expresamente de su ámbito de aplicación a los “...miembros del personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales...”.
Es decir, que los contratados han quedado expresamente excluidos de los cargos de carrera que componen orgánicamente a la Administración Pública, y ello es así, porque el ingreso de los funcionarios públicos a los cargos de carrera debe producirse necesariamente mediante concurso público, no pudiendo constituirse el contrato, en ningún caso, en una vía de ingreso a la Administración Pública, siendo absolutamente nulos los actos de nombramiento de funcionarios o funcionarias públicos de carrera, cuando no se hubiesen realizado los respectivos concursos de ingreso, de conformidad con esta Ley. (Vid. Artículos 39 y 40 de la Ley del Estatuto de la Función Pública).
Así mismo, observa esta Sala que conforme a lo establecido en el artículo 38 de la citada ley, el régimen aplicable al personal contratado será aquél previsto en el respectivo contrato y en la legislación laboral, por lo que se ratifica el criterio sentado por esta Sala Plena en sentencia N° 43, publicada el 27 de septiembre de 2012, expediente N° 11-205, caso: Elis Saúl Ochoa Rivero c/ Colegio Universitario Francisco de Miranda por lo que se concluye que la competencia para conocer y decidir, la demanda interpuesta corresponde al Juzgado Quinto (5°) de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo del estado Guárico, extensión Valle de la Pascua. Así se declara.”
Precisamente, en el citado caso Elis Saúl Ochoa Rivero contra Colegio Universitario Francisco de Miranda
, la TSJ-SPA señaló:

En tal sentido, observa esta Sala que el artículo 146 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, hace una clasificación de los cargos que ocupan los trabajadores al servicio de los órganos de la Administración Pública en la forma siguiente:
“Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los contratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio de la Administración Pública y los demás que determine la Ley”.
Es decir, que los contratados han quedado expresamente excluidos de los cargos de carrera que componen orgánicamente a la Administración Pública, dado que el ingreso de los funcionarios o funcionarias públicos a los cargos de carrera debe producirse mediante concurso público, concurso que, según se afirma en su escrito, no ganó el demandante en la oportunidad que participó para optar a su ingreso a la función pública como docente fijo.
De igual manera, la Ley del Estatuto de la Función Pública señala:
“Artículo 38. El régimen aplicable al personal contratado será aquél previsto en el respectivo contrato y en la legislación laboral”.
“Artículo 39. En ningún caso el contrato podrá constituirse en una vía de ingreso a la Administración Pública”.
Así pues, de las normas citadas esta Sala observa que los contratados al servicio de la Administración Pública están excluidos del régimen estatutario que rige para los funcionarios públicos, siéndoles aplicables las disposiciones previstas en el respectivo contrato y las normas comunes previstas en la Ley Orgánica del Trabajo.” (Destacado nuestro)
A la luz del ordenamiento jurídico tratado y los variantes criterios jurisprudenciales, hay que precisar si el personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales es de carrera o es contratado.

Si ha entrado por contrato, están exceptuados de la carrera y se rige por la LOTTT al igual que los obreros, conforme a lo señalado (jurisprudencia) en el artículo 146 de la Constitución, 6 de la LOTTT y 1.9 y 1.6 (obreros) de la LEFP.

En cambio, si el personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales ha entrado por concurso conforme a lo dispuesto en la LU  para el ingreso a la administración pública de este personal, se rige por la LU, ya que está expresamente excluido del ámbito de aplicación de la LOTTT (salvo los derechos reconocidos en esa Ley).

7.- Jurisprudencia referida a las Normas de Homologación dictadas por el Consejo Nacional de Universidades.

Dos sentencias han establecido criterios sobre las Normas de Homologación dictadas por el CNU, ambas son decisiones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, una de 14 de febrero de 2007 y la otra de 2 de noviembre de 2010. En ambos casos la Sala conoció por apelación de sentencias de la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo,  igualmente ambas confirmadas por la Sala con argumentos diferentes.

Ambas causas fueron interpuestas por la Asociación de profesores Universitarios de Venezuela (FAPUV) contra el Consejo Nacional de Universidades, en la primera utilizó la acción de amparo constitucional y en la segunda un recurso por omisión. El tema a debatir en ambas causas, era la obligación de  revisión prevista en el artículo 13 de las Normas sobre Homologación de Sueldos y beneficios Adicionales de los Miembros del Personal Docente y de investigación de las Universidades Nacionales. 

La sentencia del 2 de noviembre de 2007, que declaró sin lugar la apelación del amparo declarado improcedente considera que el CNE si les respondió a sus peticiones, pero considera que debe entrar a analizar las referidas Normas para resolver lo planteado por cuanto lo importante es constatar si en efecto, el incumplimiento originado en los planos normativos inferiores a la Constitución, pudieren conllevar en sí a la violación de la normativa fundamental; si resulta que esas violaciones no son directas a la Constitución, debe desestimarse el amparo constitucional y ese es el caso de este amparo. Por tanto se reconoce las Normas de Homologación, se reconoce que ”…la transgresión de las prenombradas normas de rango inferior no conllevaron en sí, a una vulneración directa del derecho o garantía constitucional invocado, dado que las normas que pudieron resultar transgredidas fueron las Normas de Homologación…”

La sentencia del 2 de noviembre de 2010, deja claramente establecidas las competencias del CNU, transcribe el artículo 20, ordinal 3 y artículo 26 ordinal 18 de la LU y confirma que en ejercicio de tales atribuciones dictó las Normas Sobre Homologación y reconoce “La norma antes transcrita (artículo 13) establece, ciertamente, la obligación para el Consejo Nacional de Universidades (CNU) de revisar cada dos años las tablas de sueldos y beneficios adicionales del personal docente y de Investigación de las universidades nacionales.”

Reconoce la sentencia que la revisión debe hacerse cada dos años por parte del CNU, pero que los requisitos de cómo debe hacerse esa revisión no es materia de un recurso por abstención como el interpuesto, y de allí que confirmen la declaratoria sin lugar del tribunal que conoció en primera instancia.

Conclusión

Las Normas de Homologación de Sueldos y Beneficios adicionales están plenamente vigentes y así lo reconoce como se constata por la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional.

Al estar excluido el personal docente de las Universidades la aplicación de la LEFP, son aplicables las normas que dicte el CNU y las que se deriven del ejercicio de la autonomía universitaria.

Sólo serán aplicables las disposiciones de la LOTTT en tanto y en cuanto no contradigan la ley Especial, en este caso la Ley de Universidades, y la normativa que dicte el CNU y los CU de las Universidades.

Por tanto son aplicables a los docentes universitarios la normativa especial que los rige y por tanto su ley especial y la normativa del CNU es la que regula lo relativo a la prestación de servicios y la relación existente entre la administración universitaria y el personal docente o académico.

� Gaceta Oficial Nº 1.429 Extraordinario del 8 de septiembre de 1970.


� Artículos 8 y 9 de la LU.


� Artículo 18 LU


� Artículo 24 LU


� Gaceta Oficial No. 39.046 de fecha 28 de octubre de 2008. En este sentido, la LEFP comprende el sistema de dirección y gestión de la función pública, la articulación de las carreras públicas, el sistema de administración de personal, planificación de recursos humanos, procesos de reclutamiento, selección, ingreso, inducción, capacitación y desarrollo, planificación de carreras, evaluación de méritos, ascensos, traslados, transferencias, valoración y clasificación de cargos, escalas de sueldos, permisos y licencias, régimen disciplinario y normas para el retiro.





� Artículo 1, Parágrafo Único, numeral 9 de la LEFP.


� “Artículo 1.  La presente Ley regirá las relaciones de empleo público entre los funcionarios y funcionarias públicos y las administraciones públicas nacionales, estadales y municipales, lo que comprende:


1. El sistema de dirección y de gestión de la función pública y la articulación de las carreras públicas


2. El sistema de administración de personal, el cual incluye la planificación de recursos humanos, procesos de reclutamiento, selección, ingreso, inducción, capacitación y desarrollo, planificación de las carreras, evaluación de méritos, ascensos, traslados, transferencias, valorización y clasificación de cargos, escalas de sueldos, permisos y licencias, régimen disciplinario y normas para el retiro.


Parágrafo Único: Quedarán excluidos de la aplicación de esta Ley:… 9. Los miembros del personal directivo, académico, docente, administrativo y de investigación de las universidades nacionales.”


� Artículo 2 de la LEFP.


� Gaceta Oficial No. 6.076 (extraordinario) en fecha 7 mayo de 2012.


� Artículo 2. Ámbito de aplicación. Esta Ley se aplica a la sociedad y en particular a las personas naturales y jurídicas, instituciones y centros educativos oficiales dependientes del Ejecutivo Nacional, Estadal, Municipal y de los entes descentralizados y las instituciones educativas privadas, en lo relativo a la materia y competencia educativa.





� Este caso trata de un conflicto de competencia que resuelve declarar competente al Tribunal de Carrera Administrativa para conocer un recurso contencioso administrativo ejercido por un “empleado administrativo” contra un acto administrativo emanado del Departamento de Personal de dicho Instituyo. http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/diciembre/62-141200-00015.htm


�  En ese caso la Sala declara competente a la jurisdicción laboral ya que el demandado (El Fondo de Jubilaciones) es una “organización de carácter civil” y en consecuencia el demandante es un “trabajador ordinario” http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/noviembre/r101-071101-01297.htm


� Disponible en �HYPERLINK "http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/septiembre/47-210900-84021.htm"�http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/septiembre/47-210900-84021.htm�


� Disponible en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scs/septiembre/47-210900-84021.htm





� Disponible en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/tplen/Abril/13-17413-2013-2011-000377.html





� Disponible en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/tplen/Septiembre/43-27912-2012-2011-000205.html
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